
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

889 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 29 de ene-
ro de 2010, que dispone la publicación de la
remisión a la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, del expediente administrativo, tra-
mitado por esta Consejería, correspondiente
al Decreto 90/2009, de 30 de junio, por el que
se declara la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por la expropiación for-
zosa derivada de la ejecución en la isla de Te-
nerife del proyecto denominado “Modificado
nº 1 del Acondicionamiento de la Carretera TF-
711 de San Sebastián de La Gomera a Valle-
hermoso. Tramo: Travesía de Hermigua”.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, sobre remisión del expe-
diente administrativo, por haberse interpuesto por
Dña. María de los Ángeles Cruz Piñero recurso con-
tencioso-administrativo que se tramita como Proce-
dimiento Ordinario nº 280/2009, y en el ejercicio de

las competencias atribuidas y conforme a lo dispues-
to en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, 

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sección Segunda de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife, del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, el expediente administrativo, tramitado por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, corres-
pondiente al Decreto 90/2009, de 30 de junio, por el
que se declara la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación forzosa de-
rivada de la ejecución en La Gomera del proyecto de-
nominado “Modificado nº 1 del Acondicionamien-
to de la Carretera TF-711 de San Sebastián de La Gomera
a Vallehermoso. Tramo: Travesía de Hermigua”.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que
los interesados en el Procedimiento Ordinario nº
280/2009, puedan personarse como demandados en
dicha Sala, si a su derecho conviene, en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la misma.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2010.-
El Secretario General Técnico, José Luis Barreno
Chicharro.
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